
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00186427- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en relación al Convenio
Específico de Cooperación y Asistencia Técnica entre la Universidad Nacional de
Córdoba - Facultad de Ciencias Agropecuarias y la Sra. Jimena Sabor;

Lo dispuesto por la Ord. HCS 6/2012;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su dictamen DDAJ-2020-
67638-E-UNC-DGAJ#SG;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

Por ello;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
y, en consecuencia, autorizar la firma del Convenio Específico de Cooperación y
Asistencia Técnica entre la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias
Agropecuarias y la Sra. Jimena Sabor, el que consta en el orden 27 y se anexa a la
presente, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ord. HCS 6/2012, y lo dictaminado por
la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su dictamen DDAJ-2020-67638-E-UNC-
DGAJ#SG, el que consta en orden 35, cuyos términos se comparten.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen. 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

JA.-
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CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA 


SRA. JIMENA SABOR.  


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 


Agropecuarias, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 


Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD Nº 


372/2017 y su Prórroga RHCS Nº 381/2020 y Ordenanza del HCS N° 06/12, con 


domicilio en calle Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina 2º piso Ciudad 


Universitaria, Córdoba, Argentina, en adelante “LA FACULTAD”, por una parte y la 


otra, Sra. Jimena Sabor, DNI 21.061.858, CUIT: 27-21061858-4, con domicilio en 


Ulderico Barboni 7980, Bº Guiñazu, CP 5019, de la ciudad de Córdoba, Argentina, 


en adelante “JIMENA SABOR”, denominada en conjunto “LAS PARTES”, 


convienen en celebrar el presente Convenio Específico,  y considerando: 


 


Que en base a los trabajos realizado por el Ing. Agr. Alejandro A. Pérez, docente de 


la FCA-UNC en el campo de la Fitopatología y en el estudio de microorganismos de 


interés agrícola, y al propósito de “JIMENA SABOR” al considerar los trabajos de 


I+D como pilar de la agricultura sustentable, surge el interés de colaboración de 


ambas partes en realizar trabajos conjuntos y formalizarlo mediante el siguiente 


convenio de acción específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: “LAS PARTES” se comprometen a realizar actividades conjuntas e 


interdisciplinarias en el área de microbiología, biotecnología y fitopatología, con el 


objetivo de aislar cepas de interés para el sistema agro-industrial, dilucidando vías 


a través de la cual los microorganismos aportan innovaciones al sistema. 


Por parte de “LA FACULTAD” se realizará asesoramiento en actividades 


relacionadas a la sanidad de cultivos de interés agropecuario, sobre aislamiento, 


multiplicación de microorganismos así como una participación en actividades  
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relacionadas al campo de la biología molecular y celular, aportando conocimiento e 


instalaciones para ensayos pertinentes. Según Proyecto, Anexo I. 


 


SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera “LA 


FACULTAD” y “JIMENA SABOR” cuentan con el Personal suficiente en cantidad y 


perfiles para realizar el convenio en cuestión, el cual no demandará mayor 


afectación de espacios físicos y equipamiento; designando como responsables de 


la ejecución del Convenio al Ing. Agr. Alejandro A. Pérez de “LA FACULTAD” y 


al Microbiólogo Rodrigo Asili de “JIMENA SABOR”. 


 


TERCERA: “LAS PARTES” se comprometen a afectar sus respectivos 


equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 


acuerdo al convenio.  


 


CUARTA: La ejecución del proyecto no demandará compromisos económicos para 


“LA FACULTAD” y los insumos que demande la realización de los objetivos 1 y 2  


del presente convenio serán cubiertos por “JIMENA SABOR” según detallado en 


Anexo II. Para el cumplimiento de los objetivos 3 y 4 del Proyecto, se realizarán las 


actas complementarias correspondientes. 


 


QUINTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 


instrumento “LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas administrativas y asumirán particularmente y en 


consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 


 


SEXTA: Si de los trabajos efectuados durante el desarrollo del presente convenio, 


resultaran actividades inventivas, o descubrimientos patentables o protegibles por 


cualquiera de los mecanismos de tutela vigentes, los mismos pertenecerán a 


“JIMENA SABOR”. 
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Sin embargo, los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o 


las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del presente 


convenio podrán mencionar al mismo, en caso de que ambas partes estén de 


acuerdo. 


 


SÉPTIMA: el presente convenio tendrá una duración de 2 (dos años) a partir de la 


fecha de su firma, considerándose prorrogado por períodos similares en forma 


automática. No obstante ello, “LAS PARTES” en cualquier momento podrán 


rescindir el presente convenio, si expresión de causa mediante previo aviso escrito 


a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo finalizar aquellas 


actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo de este acuerdo. 


  


OCTAVA: “LAS PARTES”, observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 


colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en 


atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración de este 


convenio. 


 


NOVENA: se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio no 


significa obstáculo alguno para que “LAS PARTES” en forma conjunta o individual 


puedan celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras entidades o 


instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento del 


convenio mencionado en la cláusula primera.  


 


DÉCIMA: Para todos los efectos que se deriven del presente convenio, “LAS 


PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de 


la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los ya denunciados. 


 


DÉCIMA PRIMERA: Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos 


planteados en este convenio, se realizará un informe anual de actividades. 
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DÉCIMA SEGUNDA: Para la realización de los ensayos pertinentes, pruebas 


piloto, ensayos de efectividad en caldos de cultivo o ensayos fisiológicos, cultivos 


vegetales a pequeña y mediana escala, así como ensayos en el área de genética y 


biología molecular y celular en los laboratorios de la FCA-UNC, “JIMENA SABOR” 


ofrecerá: 


 Asistencia y colaboración por parte de los técnicos de “JIMENA SABOR”. 


 Insumos, medios de cultivo, muestras de productos de interés para análisis, 


comparaciones y todo lo que lleve a la mejora de los productos existentes.  


  


 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un 


solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ……………. días del mes de ………. del 


año 2020 recibiendo cada parte su ejemplar.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


___________________ 


Sra. Jimena SABOR 


DNI Nº 21.061.858 


 


_____________________________ 


Ing. Agr. Juan Marcelo CONRERO 


Decano 


FCA-UNC 
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ANEXO I   


 


CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA 
SRA. JIMENA SABOR  


 


DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


Identificación de cepas bacterianas de suelo con potencial aplicación en 
el sistema agroindustrial 


 
“JIMENA SABOR” produce y comercializa insumos biológicos para la producción 
agropecuaria. Se entiende como insumo biológico o bioinsumo a “todo aquel 
producto biológico que consista o haya sido producido por microorganismos 
(hongos, bacterias, virus, etc.) o macroorganismos, extractos o compuestos 
bioactivos derivados de ellos y que esté destinado a ser aplicado como insumo en 
la producción1, en este caso particular, agrícola vegetal. Por ejemplo, esto incluye, 
pero no se limita a: biofertilizantes, fitoestimulantes y/o fitorreguladores, 
biocontroladores y agentes fitosanitarios.  
En el Centro de Transferencia de Bioinsumos (CeTBio) de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, de la Universidad Nacional de Córdoba, se investigan 
microorganismos con potencial como biocontroladores y/o bioestimulantes, y 
también se producen y comercializan para su utilización en la producción 
agropecuaria.  
El siguiente proyecto de investigación se plantea en conjunto entre “LAS 
PARTES”, en marco de un convenio de cooperación técnica. El CeTBio cuenta con 
la infraestructura edilicia, con el equipamiento y personal altamente capacitado para 
el desarrollo del proyecto. “JIMENA SABOR” proveerá los recursos humanos e 
insumos científicos necesarios para el desarrollo del mismo.  


Justificación  
Hoy en día la producción agropecuaria de vegetales se basa en dos pilares; uso de 
fertilizantes minerales y de pesticidas de formulación química para control sanitario. 
Estas prácticas afectan la salud del ambiente, degradan los ecosistemas agro 
productivos y aquellos naturales que los circundan, afectando principalmente la 
diversidad de organismos en ellos 2,3. Además comprometen la salud de los 
consumidores, y mediante la constante degradación de los suelos, la producción 
agropecuaria futura2 4.  
En este contexto de destrucción del ambiente natural y pérdida de productividad de 
los suelos cultivables, es de vital importancia invertir en el desarrollo de nuevas 
formas de producir de manera sustentable, que no comprometan el presente ni el 
futuro de nuestra sociedad y la naturaleza.  
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Los bioinsumos tienen el potencial de remplazar a estas prácticas agropecuarias 
tradicionales5, y son sustentables porque su formulación se basa en organismos 
tomados de la naturaleza, y por lo tanto, totalmente biodegradables y no tóxicos 
para las plantas y sus consumidores


5
. Estos microrganismos, en los ecosistemas 


naturales, se asocian y viven en comunidad con el resto de las especies ahí 
presentes, pero en los agro ecosistemas intensivos están ausente6. Allí la 
complejidad de las redes tróficas es muy pobre, ya que son sistemas simplificados 
estructuralmente con pérdidas enormes de diversidad que implican la perdida de 
funciones ecosistémicas beneficias y necesarias para la continuidad del sistema6.    
Estos productos funcionan porque rescatan y potencian las interacciones, 
favorables para ambas partes, que existen entre las plantas cultivadas y los 
microorganismos. Las mismas fueron moldeadas por miles de años de interacción y 
evolución conjunta, existiendo una verdadera economía de intercambio de 
moléculas diversas con objetivos que van desde la nutrición hasta la protección 
contra patógenos y muchas otras que empezamos a entender4. Es a partir de que 
comprendemos dichas interacciones que podemos usarlas a nuestro favor y 
diseñar productos, basados en organismos vivos, que lleven a cabo funciones 
análogas a aquellas que cumplen hoy los productos agropecuarios tradicionales. 
Los microrganismos pueden, entre otras cosas, tomar nutrientes del suelo y 
ponerlos a disposición de la planta, remplazando así la necesidad de suministro 
exógeno de fertilizantes minerales4. Pueden también producir antibióticos y 
defender a los cultivos contra patógenos de diversos tipos, o moléculas como 
fitohormonas que permitan a las plantas sobrepasar situaciones de estrés, tanto 
biótico como abiótico, y contribuir potenciando su desarrollo4.  
La producción de bioinsumos es innovación tecnológica porque suponen un cambio 
de paradigma en la forma en que entendemos y manejamos la producción en el 
campo. La ventaja ambiental, sanitaria y social de su uso, con respecto a las 
prácticas convencionales, está hoy fuera de toda discusión científica.  
 


Objetivo generales y específicos del proyecto 
 


Objetivo general: 
Aislar, Identificar y caracterizar cepas bacterianas con potencial como 
bioestimulantes y/o biocontroladores desde diferentes muestras naturales, para 
identificar especies con funciones novedosas y diseñar nuevas formulaciones de 
insumos biológicos con aplicación en la producción agrícola vegetal.  
 
Objetivos específicos:  


1) Aislar cepas bacterianas rizosféricas y endófitas de raíces, desde 
diferentes fuentes naturales asociadas a vegetales. 


2) Caracterizar, mediante pruebas de eficiencia, cada cepa aislada en su 
potencial como biocontroladores de patógenos agrícolas y como 
promotoras del crecimiento vegetal (PGPM).  
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3) Identificar, a nivel de especie, las cepas seleccionadas en las pruebas de 
eficiencia, utilizando metodologías de biología molecular; amplificación y 
secuenciación del gen ribosomal 16s.  


4) Explorar la producción de metabolitos bioactivos.  


 


Metodología de trabajo 
 


Obtención de colonias puras:  
Aislado de bacterias mediante cultivos y sub cultivos en medios selectivos, a partir 
de muestras raíces y suelo rizosférico de plantas de interés agropecuario, crecidas 
en ambientes naturales y sistemas agropecuarios de producción orgánica de la 
provincia de Córdoba. Este objetivo se desarrollará en las instalaciones de Síntesis 
Biológica. 
 
Pruebas de eficiencia: 
Para determinar acciones promotora de crecimiento de los aislados en la 
germinación de semillas, se medirán el porcentaje de germinación. Para determinar 
acciones promotora de crecimiento de plántulas se medirán las siguientes 
variables: altura de la planta, longitud de raíces, peso seco, número de brotes y 
producción de clorofilas; mediante extracción alcohólica y lectura en 
espectrofotómetro.  
Para evaluar la actividad biocontroladora de los aislamientos se realizarán pruebas 
de antagonismo in vitro frente a patógenos. La actividad antagónica se determina 
través de la medición del diámetro de crecimiento del hongo fitopatógeno en 
presencia del aislado bacteriano, con el que luego se calcula un porcentaje de 
inhibición. Este objetivo se desarrollará en las instalaciones del CeTBio. 
 
Identificación molecular de las cepas aisladas: 
Se utilizará la metodología de identificación por amplificación y secuenciación del 
gen ARNr 16S. Es una metodología ampliamente utilizada7 en microbiología y que 
hoy en día cuenta con bases de datos de especies muy extensas. A cultivos de 
colonias puras aisladas se les extrae el ADN, para posteriormente amplificar 
mediante PCR (Reacción en cadena de la polimerasa), en un termociclador, la 
secuencia del gen ARNr 16S utilizando cebadores universales. Estas secuencias 
son posteriormente “leídas”, por un servicio de secuenciado (Macrogen), y 
comparadas en una base de datos para su correcta identificación.  
 
Evaluación de la producción de compuestos bioactivos: 
Metodología descripta en el Anexo 1.a. 
 


Importancia del proyecto 
La importancia de este proyecto radica, por un lado, en la implicancia de los 
Bioinsumos como aporte fundamental necesario para el desarrollo de una 
agricultura eficiente, de bajo impacto ambiental, con buenos rendimientos y base de 
una producción que contribuya a salvaguarda el patrimonio zoofitosanitario y la  
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calidad e inocuidad de los alimentos en un marco productivo, socioeconómico y 
ambientalmente sustentable.  
La gestión integral del ambiente es una tendencia ya instalada en otros lugares del 
mundo


8
. En nuestro país aún es poco el desarrollo en materia de producción y uso 


de bioinsumos, pero Argentina cuenta con las condiciones necesarias para 
convertirse en un polo científico tecnológico para su producción. Generamos 
conocimiento científico, pero falta articular al sector privado y público y promover el 
uso y la producción local de bioinsumos, para dejar de importarlos de otros países y 
agregar valor en origen a la producción agropecuaria. 
En córdoba el crecimiento de este sector en los últimos años ocurre y se evidencia 
tanto en la esfera académica como empresarial. La facultad de agronomía de 
córdoba cuenta con diversos grupos investigando en el tema y desde el 2017, con 
la habilitación de SENASA para la producción de insumos biológicos. 
Desde el sector empresarial son remarcables los esfuerzos para consolidarse como 
sector productivo. En 2018, organizada por la cámara argentina de bioinsumo 
(CABIO), se realizó en nuestra ciudad, por primera en Argentina, La Jornada 
Nacional de Bioinsumos que tuvo su segunda ocurrencia el año 2019 en el mismo 
lugar.  
Es por todo esto que resulta de fundamental importancia invertir en la formación de 
recursos humanos locales, capacitados en la temática, y en la consolidación de 
lazos entre la academia y las empresas que resulten en el potenciamiento del 
sector.  
Este es un proyecto que potencia las capacidades de “JIMENA SABOR”, tanto a 
nivel metodológico, de infraestructura y de capital humano capacitado, y que 
contribuye a la producción de conocimiento en lo que respecta a la funcionalidad de 
nuestra microflora edáfica y su potencial explotación. 
 


Cronograma de tareas  
A ñ o 1 oct-nov dic-ene feb-mar abr-may jun-jul ago-set oct-nov 


OBJETIVO Nº1               


OBJETIVO Nº2               


OBJETIVO Nº3               


        


        


        A ñ o 2 oct-nov dic-ene feb-mar abr-may jun-jul ago-set oct-nov 


OBJETIVO Nº4               
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Metodología propuesta para evaluar la producción de metabolitos 
bioactivos: 


  
- Producción de auxinas: 


La detección de Ácido Indolacetico (auxinas) se lleva a cabo a partir del análisis 
colorimétrico descrito por Ali et al.(2009). Donde diferentes concentraciones de L-
triptófano (0, 100, 200, 300, 400, and 500 µg/ml) se suplementan a actinomicetos 
crecidos en medio líquido, luego de la remoción de las células bacterianas por 
centrifugación el sobrenadante se mezcla con 2 ml de reactivo de Salkowski’s (50 
ml, 35% de ácido perclórico (algunas variantes del método usan ácido sulfúrico), 1 
ml de solución de FeCl3 0.5 M). Luego de incubar 30 min, a temperatura ambiente 
y en un lugar oscuro, se mide la densidad óptica a 535 nm con un 
espectrofotómetro.    
Otra forma de evaluar la capacidad de producción de auxinas es a partir de la 
detección por qRT-PCR de cambios en la expresión de ARNm específicos en las 
vías de síntesis de este compuesto, utilizando primer específicos (Sreevidya et al. 
2016).   
 


- Producción de sideróforos 
Los sideróforos pueden quelar la forma insoluble de hierro por el mecanismo de 
mineralización y secuestro y ponerla a disposición de la planta para su crecimiento 
y desarrollo. Las bacterias productoras de sideróforos tienen la capacidad de inhibir 
diferentes tipos de fitopatógenos. (Pahari et al. 2018) 
La producción de sideróforos se evalúa utilizando el método descrito por Alexander 
y Zuberer (1991). Los actinomicetos aislados se cultivan sobre agar CAS (Crhome  
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Azurol S agar), suplementado con el reactivo Cromo azurol, que cambia de color 
cuando el estado de oxidación del Fe cambia de +3 a + 2 (forma asimilable para las 
plantas) ante la presencia de sideróforos. El ensayo puede realizarse también en 
medio líquido y la cuantificación puede llevarse a cabo con mediciones en un 
espectrofotómetro.   
Otra forma de evaluar la capacidad de producción de Sideroforos es a partir de la 
detección por qRT-PCR de cambios en la expresión de ARNm específicos en las 
vías de síntesis de este compuesto, utilizando primer específicos (Sreevidya et al. 
2016).  
 
 


- Producción de Amonio: 
La capacidad de algunas especies bacterianas para producir amono también 
mejora el crecimiento de las plantas (Marques et al. 2010). 
Para la detección de este compuesto se utiliza el reactivo de Nessler, el cual es 
adicionado al medio de cultivo líquido, agua peptonada, donde se evalúa el cambio 
de color de amarillo a marrón, lo que indica producción de amonio. (Cappuccino, 
J.G. and Sherman, N. 2002). 
 
 


- Producción de cianuro de hidrógeno 
Se ha informado que la sobreproducción de HCN puede controlar las enfermedades 
fúngicas en las plántulas (Flaishman et al., 1996). Actualmente, esta hipótesis se 
está revisando, se cree que HCN no inhibiría el crecimiento de patógenos sino que 
actuaría indirectamente al aumentar la disponibilidad de fosfato (Rijavec and 
Lapanje 2016) 
La producción de cianuro de hidrógeno se evalúa con el método de Lorck (1948) 
adaptado por (Ali et al. 2009). El análisis es colorimétrico y cualitativo, se coloca un 
papel de filtro en la parte inferior de la tapa de la caja de Petri en donde se cultivan 
las bacterias en un medio suplementado con glicina. El papel de filtro es 
previamente empapado en una solución de ácido pícrico (2.5 g picric acid; 12.5 g of 
Na2CO3, 1000 ml Agua destilada). El cambio de color que indica el positivo es de 
amarillo a marrón rojizo.  
 


- Capacidad para utilizar ACC  
Algunas  bacterias con capacidad PGPR pueden actuar al reducir la producción de 
etileno, permitiendo que las plantas desarrollen raíces más largas y se establezcan 
mejor durante las primeras etapas de crecimiento, gracias a la síntesis de la enzima 
ACC desaminasa. 
El 1-aminociclopropano-1-carboxilato (ACC) es un precursor inmediato del etileno 
en plantas superiores, y la producción del segundo depende en última instancia de 
los niveles endógenos de ACC (McKeon et al., 1982). Ciertos microorganismos 
contienen una enzima, ACC-desaminasa, que hidroliza ACC en amoníaco y a-
cetobutirato (Mayak et al., 1999) en lugar de su conversión en etileno, modulando el 
nivel de etileno (Glick et al., 1998) (Marques et al. 2010) 
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Determinar la presencia de esta vía metabólica puede abordarse de diferentes 
manera; por un lado se puede cuantificar la utilización de ACC mediante un método 
colorimétrico como el ensayo con Nihhydrina (Li et al. 2011) o mediante la 
detección por qRT-PCR de cambios en la expresión de ARNm de esta enzima, 
utilizando primer específicos (Bouffaud et al. 2018).   
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ANEXO II 


 


CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA SRA. JIMENA 
SABOR  


 
 


I) A aportar por “JIMENA SABOR”  


 


Aportes de insumos 


 


INSUMOS PRESENTACIÓN CANTIDAD 


O
b


je
ti


vo
 N


°1
 Agar bacteriológico 500 g 500 g 1 


Nitrato de potasio 500 g 500 g 1 


Almidón de maíz 1 kg 1000 g 1 


Nistatina ampolla polvo 1 


Rifampicina ampolla polvo 1 


O
b


je
ti


vo
 N


°2
 y


 3
 


Macetas plástico soplado unidades 300 


Acetona 250 ml 1 


Perlita litro 180 


Licuadora unidades 1 


Papel secante unidades 300 


Tubos Eppendorf 1,5 ml unidades 100 


Placas de Petri descartables unidades 500 
 
    


 


Para la realización de los objetivos número 3 y 4, será necesario derivar 


algunas acciones a otros centros de investigación, los cuáles también serán 


cubiertos económicamente por “JIMENA SABOR”. 


II) A aportar por “La Facultad”------------------------ $ 0 


La Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC) no realizará aporte de dinero 


pero si aportará su infraestructura, equipamiento y el recurso humano. 


 


III) Total (I+II)  ------------------------------------------- $ 0 
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ANEXO III 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA 
SRA. JIMENA SABOR  
 


 
 


PERSONAL PARTICIPANTE 
 


Por “LA FACULTAD”: 
 
 
 


Nombre y Apellido  Responsabilidad en 
el Convenio 


Tiempo afectado 


Alejandro A. 
Pérez, Nº de 
Legajo: 44.451 


Responsable, 
Investigador 


4 hs semanales 


Ignacio N. 
Rollhaiser 
Legajo: 54.741 
 


Investigador 4 hs semanales 


María Clara 
Blengini 
DNI:29.207.093 


Alumna y Becaria 
Técnica ejecutor 


6 hs semanales 


Federico 
Granatelli 
DNI:38.339.359 


Alumno y Becario 
Técnico ejecutor 


6 hs semanales 


Andrés Gordillo 
DNI:33.322.375 


Alumno y Becario 
Técnico ejecutor 


6 hs semanales 


Estefania 
Spring 
Legajo: 55.396 


Alumna y Becario 
Técnica ejecutor 


6 hs semanales 
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Por “JIMENA SABOR“  


  
 


Nombre y 
Apellido 


Responsabilidad en 
el Convenio 


Tiempo 
afectado 


Rodrigo Asili 
DNI Nº: 29312972 


 Responsable de área 4 hs semanales 


Marcos Guarda 
DNI Nº: 38280397 


Operario de 
laboratorio 


10 hs semanales 


Melania Monti 
DNI Nº: 39056990 


Operario de 
laboratorio 


6 hs semanales 


Renato Facchini 
DNI Nº: 39560103 


Pasante 10 hs semanales 
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